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BOP de Guadalajara, nº. 18, fecha: miércoles, 28 de Enero de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LEDANCA

APROBACIÓN PLAN ECONÓMICO FINANCIERO EJERCICIO 2025-2026

PRIMERO. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y
artículos 21, 22, 24 y 26 del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la ley 18 /2001 de 12 de diciembre, de
Estabilidad  Presupuestaria  en  su  aplicación  a  las  entidades  locales,  se  ratifica  y
aprueba por parte del Pleno del Ayuntamiento de Ledanca en la sesión celebrada el
día  22  de  enero  de  2026,  el  Decreto  2025-203  por  se  hace  público  un  Plan
Económico-Financiero para el periodo 2025-2026.

Lo que se publica para general  conocimiento,  significando que,  de acuerdo con lo
dispuesto  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,  contra  el  acuerdo  plenario,  que  pone  fin  a  la  vía
administrativa,  puede  interponerse  alternativamente  o  recurso  de  reposición
potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo
de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio.

Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  se  podrá
interponer  recurso  contencioso  administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

SEGUNDO. Remitir al Ministerio de Hacienda para su comunicación y publicación en
su portal web en el plazo de cinco días naturales desde la aprobación del plan
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económico-financiero,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  9.2  de  la
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

TERCERO. Publicar, a efectos meramente informativos, el plan económico-financiero
en el Tablón de anuncios de la Corporación. Asimismo, una copia del Plan se hallará
a disposición del público desde su aprobación hasta la finalización de su vigencia,
en la sede electrónica de esta Entidad Local [http://ledanca.sedelectronica.es]

En Ledanca a 26 de enero de 2026, Firmado por el Alcalde-Presidente D. Rubén
Viejo Toledano

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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